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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
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Edictos y anuncios.de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
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amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

MimMi ladilla de la provlona 

íe l i l i 
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 27 de enero de 1969: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio dé 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente. 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 

la Agrupación de PELUQUERIAS DE 
CABALLEROS de LEON, con limita
ción a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las operaciones de 
prestación de servicios, integradas en 
los sectores económico-fiscales núme
ros 9.451, para período de año 1969, 
y con la mención de LE-67. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 3 
ARBITRIO PROVINCIAL 41 

11.500.000 
11.500.000 

2,00% 
0,70 % 

230.000,-
80.500,-

Total : 310.500,-

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en trescientas diez mil 
quinientas pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri

buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio, las 
cuotas inferiores a 2.000 pesetas y 
dos plazos con vencimientos, el pri 
mero el 20 de junio y el segundo 
el 20 de noviembre de 1969, para el 

resto de las cuotas en la forma pre
vista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden Ministerial de 
3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyen
tes de sus obligaciones tributarias 
por períodos y conceptos no conve
nidos ; ni de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matrices 
u otros documentos librados o reci
bidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, sal
vo la presentación de declaraciones-
liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—rEn la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Conve
nio, 

NOVENO. —La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio, y los efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve-
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nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden Mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa, 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL. —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1969—P. D.: 

El Director General de Impuestos In
directos. 527 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncia la tercera 
y última subasta para su enajenación 
del siguiente aprovechamiento de ma
deras: 

Monte de U. P. número 584.—Perte
nencia: A l Ayuntamiento de Almanza. 
Núra. de árboles, especie y volumen: 
2.142 pinos, 1.322 m. c—Lefias: 300 
estéreos. — T a s a c i ó n , precio base: 
654.390,00 pesetas. — Precio índice: 
817.987,00 pesetas.—Dépósito provisio
nal: 19.631,00 pesetas.—Paraje: «Pinar 
de Valdelafuente».—La subasta se ce
lebrará a las trece horas en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Al
manza, a los veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente en que 
este anuncio aparezca publicado en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Las condiciones! dé la subasta, mo
delo de proposición y demás circuns
tancias figuran en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 219 de 27 de 
septiembre de 1966. 

León, 17 de febrero de 1969—El In
geniero Jefe, José Derqui. 
839 Núm. 473—154,00 ptas. 

* * * 

E D I C T O S 
Recibido en esta Jefatura el Expe

diente de Amojonamiento del monte 
denominado «Nórmalo y agregados>, 
número 125 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, de 
la pertenencia del pueblo de Sagüera, 
término municipal de Los Barrios de 
Luna, se hace saber que en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 

147 del Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Servicio 
sitas en esta capital, calle de Ordo-
fio II , núm. 32, 2.° derecha, durante el 
plazo de quince días hábiles contados 
a partir dél siguiente a la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábiles 
desde las diez a las catorce horas por 
los interesados, que podrán presentar 
durante los quince días siguientes las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 17 de febrero de 1969.—El In
geniero Jefe, José Derqui. 840 

Recibido en esta Jefatura el Expe
diente de Amojonamiento del monte 
denominado «Oceo, Fasgarón y So
lana del Puerto>, n.0 169 del Catálogo 
de ios de Utilidad Pública de esta pro
vincia, de la pertenencia del pueblo 
de Murías de Paredes, del mismo 
Ayuntamiento, se hace saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en las oficinas de este Ser
vicio sitas en esta capital, calle Ordo-
fio II , núm. 32, 2.° derecha, durante el 
plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente'a la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado todos los días hábiles desde 
las diez a las catorce horas por los in
teresados, que podrán presentar du
rante los quince días siguientes las re
clamaciones qüe estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 17 de febrero de 1969—El In
geniero Jefe, José Derqui. 841 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. T-478. 
Resolución de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de León 
por la que se autoriza a la Empresa 
«Antonio Jiménez Delgado, S. A.>, la 
construcción de una línea eléctrica a 
13,2 kV. y un centro de transformación 
de 30 kVA., en Oteruelo, destinado al 
depósito regulador y caseta de bom
beo del abastecimiento de aguas de la 
ciudad de León. 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
«Antonio Jiménez Delgado, S. A.», 
con domicilio en Madrid, solicitando 
autorización para la instalación de una 
línea eléctrica y centro de transfor
mación, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: Una lí
nea eléctrica, aérea, trifásica, a 13,2 
kV., de 1.085 m. de longitud, con en

tronque en la línea de León Indus
trial, S. A., y término en el centro de 
transformación de 30 kVA., tensiones 
13,2 kV/230-133 V. que también se au
toriza, destinado al suministro de ener
gía para el depósito regulador y caseta 
de bombeo de la traída de aguas de la 
ciudad de León, en término de Ote
ruelo. 

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 
1949 (modificado por Orden Ministe
rial de 4 de enero de 1965) y en la 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

León, 14 de enero de 1969.—El De
legado Provincial.—P. D.: El Inge
niero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
315 Núm. 450.- 264,00 pías. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

Servicio nacional le [ m t r a c i ó n Paiceiaria 
HileoacióD Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración par
celaria de la zona de VILLAMIZAR, 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 16 de 
noviembre de 1967, (B. O. del Estado 
de 4 de diciembre de 1967, núme
ro 289), que la Comisión Local en se
sión celebrada el día 11 de febrero de 
1969, ha aprobado las Bases definiti
vas de la concentración que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Santa María del 
Monte de Cea, durante un plazo de 
treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de este 
Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inherentes 
a ella relativos al perímetro (fin
cas de la periferia que se incluyen o 
excluyen, superficies que se excep
túan y plano de la zona); a la clasi
ficación de tierras y fijación de coe
ficientes; a las relaciones de propie
tarios y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se ha declarado for
malmente. 

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante la Comi
sión Central de Concentración Par
celaria dentro del plazo de treinta días 
hábiles, para lo que los reclamantes 
deberán presentar el recurso en 



las Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de León (República 
Argentina, 39), expresando un do
micilio dentro del término munici
pal y en su caso la persona resi
dente en el mismo a quien haya de 
hacerse las notificaciones que pro
cedan, y presentando con el escri
to original dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para su
fragar los gastos de la peritación. 
La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán la devolución 
al interesado de la cantidad deposi
tada si el reconocimiento no llegara 
a efectuarse o si por él se estimase 
total o parcialmente el recurso. 

Sahagún de Campos, 11 de febrero 
de 1969.—El Presidente de la Co

l i s i ó n Local, José Luis Cabezas Es
teban. 
747 Núm. 436.-396,00 ptas. 

Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de Gordal iza del Pino 
(León), por Decreto de 6 de junio de 
1968, (B. O. del Estado, de 24 del 
mismo mes, número 151), se hace pú
blico en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Lo
cal que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de dicha 
zona, con las facultades que le asigna 
la Ley de Concentración Parcelaria, 
de 8 de noviembre de 1962. Dicha Co
misión quedará constituida en la for
ma siguiente: 
PRESIDENTE: D. José Luis Cabezas Es

teban, Juez de Primera Instancia 
de Sahagún de Campos (León). 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

VOCALES: Sr. Registrador de la Propie
dad de Sahagún de Campos. 
Sr. Notario de Sahagún de Cam
pos. 
D. Domingo San Juan Ramírez, 
Ingeniero Agrónomo de la Dele
gación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino. 
D. Joaquín Bajo Santos, Jefe de la 
Hermandad de Gordaliza del Pino. 
D. Avelino Bajo Pérez y D. Gra
ciano Bajo Rodríguez, represen
tantes de los propietarios cultiva
dores directos de esta zona. 
D. Benigno Bajo Chico, represen
tante de los arrendatarios y apar
ceros. 

SECRETARIO: D. Ignacio Viejo Reguera, 
Letrado de la Delegación del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
León. 

Sahagún de Campos, a 11 de febrero 
de 1969.—El Presidente de la Comisión 
Local, José Luis Cabezas Esteban. 
748 Núm. 451.-308,00 ptas. 

* . * * 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Canalejas (León), por 
Decreto de 14 de marzo 1968 {Boletín 
Oficial del Estado de 1 de abril de 
1968, núm. 79), se hace público en 
cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local que 
entenderá de las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962.—Dicha Comisión 
quedará constituida en la forma si
guiente: 
PRESIDENTE: D. José Luis Cabezas Es

teban, Juez de Primera Instancia 
de Sahagún de Campos (León). 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

VOCALES: Sr. Registrador de la Propie
dad de Sahagún y Sr. Notario de 
Sahagún. 
D. Juan Ignacio de Diego Peña, 
Ingeniero Agrónomo de la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural de León. 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Canalejas. 
Sr. Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Canalejas. 
D. Graciano Aláez Fernández y 
D. Arsenio Jojo Fernández, repre
sentantes de los propietarios culti
vadores directos de la zona de 
Canalejas. 
D. Ensebio Fernández Polvorines, 
representante de los arrendatarios 
y aparceros. 

SECRETARIO: D. Ignacio Viejo Reguera, 
Letrado de la Delegación del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
León. 

Sahagún de Campos, 11 de febrero 
de 1969—El Presidente de la Comi
sión Local, José Luis Cabezas Esteban. 
749 Núm. 438—319,00 ptas. 

COIIFEQERilClOíl H I D H t A DEL DUERO 
A N U N C I O S 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, número 271 de 
30 de noviembre de 1968, el <'Elenco 
de los Regadíos de los Canales del 
Páramo (León)> y habiendo sido des
estimada la única reclamación pre

sentada por el Presidente de la Comu
nidad de Regantes de los Canales del 
Páramo, se tendrá por válida, a todos 
los efectos, la total superficie determi
nada en el Elenco indicado, redactado 
por el Ingeniero Jefe del Servicio de 
Aplicaciones Agronómicas, en 18 de 
octubre de 1968. 

Valladolid, 13 de febrero de 1969 — 
El Ingeniero Director, Santiago Se
rrano. 771 

E x p r o p i a c i o n e s 
Obra: Embalse de Riaño 

Termino municipal: Riaño (León) 
Por existir error material en la re

lación provisional de bienes mineros 
situados en los términos municipales 
de Riaño, Burón y Salamón, afectados 
por las obras del Embalse de Riaño, 
que fue publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado número 197 y en el de 
la provincia de León número 175 de 
fechas 18 de agosto del año 1967 y 4 
de agosto de 1968 respectivamente, se 
hace público que queda excluida de 
dicha relación la mina número 8, con 
expediente número 12.209 en el Dis
trito Minero de León, denominada 
«Vivaldi», propiedad de Julio Gonzá
lez García. La razón de su exclusión 
es que está caducada la concesión de 
investigación, según Boletín Oficial 
del Estado número 39 de 14 de febre
ro de 1968. 

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos, 

Valladolid, 14 de febrero de 1969 — 
El Ingeniero Director, Santiago Se
rrano. 773 

EXPROPIACIONES • 
Obras: Embalse de Riaño 

Términos municipales: Riaño 
y Pedrosa del Rey 

Pueblos de Pedrosa, Salió, Anciles y 
Riaño (León) 
ANUNCIO 

Como continuación a las relaciones 
provisionales de bienes mineros afec
tados por el Embalse de Riaño, publi
cadas en los Boletines Oficiales del 
Estado 197 y 19 de fechas 18 de agos
to de 1967 y 9 de agosto de 1968, res
pectivamente, correspondientes a la 
primera y segunda relaciones indica
das y en los BOLETINES OFICIALES de 
la provincia de León, de fecha 4 de 
agosto de 1967 y 5 de agosto de 1968, 
se hace pública insertando a continua
ción la relación nominal de los bienes 
mineros y sus propietarios, afectados 
por el citado embalse en los términos 
municipales de Riaño y Pedrosa del 
Rey (León), todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y los 17 y 18 
de su Reglamento, a fin de que cuantos 
se consideren interesados en ello, pue-



dan formular en el plazo de 15 días a 
partir de la publicación de este anun
cio, las alegaciones sobre la proceden
cia de la ocupación o disposición de 
los bienes relacionados y su estado 
material o legal. 

Podrán comparecer también ante 

esta Confederación o ante la Alcaldía 
correspondiente cualquier persona, na
tural o jurídica, a los sólos efectos de 
subsanación de posibles errores en la 
relación. 

Las reclamaciones se dirigirán al 
Sr. Alcalde-Presidente del respectivo 

Ayuntamiento, o ante esta Confedera
ción (Muro, 5 - Valladolid), por escrito, 
y versarán sobre los fines concreta
mente expuestos de la información. 

Valladolid, 14 de febrero de 1989.— 
El Ingeniero Director, Santiago Se
rrano. 772 

Húm. de 
orden 

Húmero de 
expediente en el 
Distrito Minero 

Designación Propietarios Mineral 
Fecha de 
titulación 

D. M. A. 
Perte

nencias 

17 
18 

19 

20 
21 

9.729 
11.164 

9.768 

3.260 
3.966 

MINAS ACTIVAS 
Asunción 
Alegre 

MINAS INACTIVAS 
Oliva 

María Teresa 
Obligada 

Minas del Rey, S. A. 
Fructuosa Martínez Rodríguez y Leó

nides de la Vega 

Viuda y herederos de Ildefonso Gon
zález Villadiego 

Herederos de Policarpo Herrero 
Idem 

Cinabrio 

Antracita 

Hulla 
Antimonio 
Idem 

26- 6-1942 

24- 5 -1952 

26-10-1942 
15- 3 -1904 
19-6-1911 

59 

100 

20 
22 
14 

indal ile Trabajo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las actas de liquidación de cuotas 
M. Agraria y Accidentes así como In
fracción n.0 900 y 1.206/68, a la Empre
sa Agustín Muelas Alonso, con domi
cilio eri Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Agustín Muelas Alonso, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Argimiro 
Luelmo. 633 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las actas de liquidación de cuotas 
M. Agraria número 915/68 Infracción 
número 1.221/68, a la Empresa Gabino 
Martínez Santamaría^ con domicilio en 
Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 

Gabino Martínez Santamaría, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—P. O., A. Ma
teos. 734 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León, 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las actas de liquidación de cuotas 
M. Agraria y Accidentes núm. 910/69, 
de Infracción número 1.216/69, a la 
Empresa Dámaso Domínguez García, 
con domicilio en Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Dámaso Domínguez García, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, 
a once de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve.—P. O., A Mateos. 
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Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las actas de liquidación de cuotas 
M. Agraria y Accidentes número 912, 

de Infracción número 1.218/69, a la 
Empresa Valentín Domínguez García, 
con domicilio en Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Valentín Domíguez García, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve. —P. O., A. Ma
teos. 736 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica-̂  
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las actas de liquidación número 
913/68, de Infracción número 1.219/68, 
a la Empresa Antonio Fernández Gar
cía, con domicilio en Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Antonio Fernández García, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—P, O., A. Ma-
teos. 837 

* * * 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 



comunica que por esta Inspección 
provincial de Trabajo, se han levanta
do las actas de liquidación de cuotas 
]VI. Agraria y Accidentes, núm. 909/68, 
¿e Infracción número 1,215/68, a la 
Empresa Alfredo Fernández Roidán, 
con domicilio en Palacios de Jamuz. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Alfredo Fernández Roidán, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—P. O., A. Ma
teos. 738 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León: 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las actas de liquidación de cuotas 
M. Agraria número 911/68, de Infrac
ción número 1.217/68, a la Empresa 
Plácido Domínguez García, con domi
cilio en Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Plácido Domínguez García, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil nove 
cientos sesenta y nueve.—P. O., A. Ma 
teos. 739 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León, 
Hace saber: Que agotado sin re 

sultado el trámite usual de notifica 
ción de los previstos en el art, 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julíb de 1958 y utili 
zando el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado articulo 80, se 
comunica que por esta Inspección Pro
vincial de Trabajo, se han levantado 
las actas de liquidación de cuotas 
M. Agraria y Accidentes núm. 914/68, 
de Infracción número 1.220/68, a la 
Empresa Avelino Fernández, con do 
micilio en Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
íorma, a la Empresa expedientada 
Avelino Fernández, y para su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido el presente en León 
a once de febrero de mil novecientos 
Asenta y nueve.—P. O., A. Mateos. 
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^0n Argimiro Luelmo Román, Jefe 
ê la Inspección Provincial de Tra 

bajo de León, 
Hace saber: Qué" agotado sin re 

uttado el trámite usual de notifica 

ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n,0 3 del citado artículo 80. se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
doras actas de liquidación de cuotas 
M. Agraria número 922/68, de Infrac
ción número 1.227/69, a la Empresa 
Santiago González Lorenzo, con do
micilio en Quintana. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la empresa expedientada 
Santiago González Lorenzo, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve. -P. O., A. Ma
teos. 741 

ORGANIZACION SINDICAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Concurso público para la compra de 
mesas despacho, de máquinas, de 
teléfonos, de centro, de lectura, de 
salas de juntas, de presidencia, de 
juegos, sillones oflcina y salas, si
llas bar juegos, armarios archivo, 
vitrina librería, estrado salón, mue
ble frigorífico bar, tresillos, pro
yector cine y diapositivas, pantalla, 
butacas tipo cine salón actos, cafe
tera, molinillo eléctrico, juegos cor
tinaje, máquinas escribir, emble
mas sindicales, ficheros metálicos, 
extintores incendios, estanterías, 
rótulos informativos, etc., etc., con 
destino a la nueva Casa Sindical 
de Fabero y de esta C. N. S. de 
León, por un total de 698.350,00 pe
setas {seiscientas noventa y seis 
mil trescientas cincuenta pesetas). 
Las condiciones jurídico-económicas 

técnicas de los planos y demás deta 
lies, para llevar a cabo dichas adquisi
ciones, se hallan de manifiesto y a 
disposición de los interesados, en los 
tablones de anuncios de este Orgánisr 
mo. Casa Sindical Comarcal de Pon-
ferrada, y en la nueva de Fabero. 

Se admitirán ofertas en la Adminis 
tración Provincial Sindical de León, 
durante 25 días naturales siguientes a 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado. La apertura de sobres por la 
J. E. A. P., se celebrará al día siguien 
te hábil, de haber quedado cerrado el 
plazo para la admisión de ofertas en 
la Sala de Juntas de esta C. N. S., a 
las 12 horas. 

Las personas interesadas, podrán 
solicitar de la Administración Provin
cial Sindical, Avda. de José Antonio, 
núm. 3 de León, los correspondientes 
pliegos de condiciones y relación del 
mobiliario a que se refiere el presente 
concurso. 

Todos los gastos de anuncios, im 
puestos, notario y demás derivados del 
concurso, serán a cargo de los adjudi 

catarlos, en proporción al valor adju
dicado a cada uno. 

León, 17 de febrero de 1969—El 
Presidente de la J. E. A. P., Antonio 
Diez Sandes. 
806 Núm 466—308.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente, en sesión del día 13 
del actual, pliego de condiciones que 
regirá en la subasta para contratar la 
adquisición de piedra destinada a obras 
en los accesos de la ciudad, que será su
ministrada a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, al expresado fin, 
el mismo queda expuesto al público 
por espacio de ocho días, en el Nego
ciado Central, según previene el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación. 

León, 14 de febrero de 1969.—El Al 
calde (ilegible). 761 

El Pleno Municipal, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 15 del mes 
en cursor acordó aprobar el presupues
to extraordinario para la construcción 
de veinte viviendas de renta limitada 
y locales comerciales, por un importe 
de 3.687.207 pesetas. 

Para cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 698 de la Ley de Ré
gimen Local, se expone al público el 
mencionado expediente para que, du
rante el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Lo que se hace público a íos efectos 
consiguientes. 

León, 17 de febrero de 1969.—El Al 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 780 

* * * 
El Pleno Municipal, en sesión cele

brada el día 15 de los corrientes, acor
dó aprobar los siguientes proyectos de 
presupuesto: 

Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969, por un importe de 
115.317.184 pesetas. 

Presupuesto especial de Urbanismo 
para 1969, por 61.442.429 pesetas. 

Presupuesto especial del Servicio 
Municipalizado de Aguas para 1969, 
por 12.089.338 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local, en relación con el 704, se expo
nen al público los mencionados expe
dientes, por espacio de quince días 
hábiles para que, durante los mismos, 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 17 de febrero de 1969—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 781 

* * * 
El Pleno Municipal, en sesión cele

brada el día 15 del mes en curso, acor-



dó aprobar el expediente de modifica
ción de la. Ordenanza fiscal núm. 28 
que regula la exacción de derechos y 
tasas por aprovechamiento especial de 
entrada de carruajes en edificios par
ticulares. 

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se expone al 
público el mencionado expediente para 
que, durante el plazo de quince días 
hábiles puedan presentarse cuantas re
clamaciones se consideren pertinentes. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 17 de febrero de 1969.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 781 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que don José María 
Martínez Fuertes, ha solicitado califi
cación de la industria de «Serrería de 
maderas > que posee en el pueblo de 
San Mamés de la Vega. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles a con
tar del siguiente de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse las ob
servaciones que estimen pertinentes. 

La Bañeza, 5 de febrero de 1969.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
586 Núm. 448.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Por don Alejandro Pérez Melgar, se 
ha solicitado la legalización, por care
cer de licencia municipal, de la activi
dad de fabricación de muebles, con 
emplazamiento en San Andrés del Ra
banedo, carretera a Trobajo del Ca
mino. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 12 de 
febrero de 1969.—El Alcalde, José "Fer
nández. 
766 Núm. 453.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Aprobados por esta Corporación los 
documentos cobratorios por los arbi
trios municipales que luego se rela
cionan, se exponen al público en esta 
Secretaría municipal por plazo de 

quince días a efectos de su examen y 
reclamaciones. 

Relación que se cita: 
Padrón del arbitrio sobre rústica. 
Idem id. sobre urbana. 
Idem id. sobre edificios techados de 

paja. 
Idem sobre vehículos de tracción 

mecánica. 
Idem sobre tránsito de ganado do

méstico por la vía pública. 
Idem sobre alcantarillado. 
Idem sobre abastecimiento de agua 

a domicilio. 
Idem sobre casas insalubres. 
Idem sobre tenencia y circulación de 

perros. 
Todos estos documentos han de re

gir en el ejercicio de 1969. 
Murías de Paredes, 15 de febrero de 

1969—El Alcalde, Publio Alvarez. 
764 Núm. 452. -154,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobada por este Ayuntamiento en 
Pleno, la Ordenanza fiscal para la 
exacción de una tasa municipal por 
la recogida de basuras de domicilios 
particulares, queda expuesta al públi
co en la Secretaría municipal, junta
mente con sus tarifas y el acuerdo de 
imposición correspondientes, por plazo 
de quince días, durante los cuales 
podrán examinarse y se admitirán 
cuantas reclamaciones u observaciones 
pudieren presentarse por los interesa
dos legítimos. 

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local 
vigente se publica para general cono
cimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, 14 de febrero de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
731 Núm 439.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1969, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
estimadas pertinentes. • 

Fresno de la Vega, 13 de febrero de 
1969.—El Alcalde, Santiago Bodega. 
726 Núm. 440.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del padrón municipal de 
habitantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1968, se expone al público 
por el plazo de quince días, con el fin 
de oír reclamaciones. 

Barjas, 10 de febrero de 1969.-El 
Alcalde, José Muiños. 
700, Núm. 429—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

El Alcalde-Presidente de este Ayu^. 
tamiento. 
Hace saber: Que, en sesión del día 

veinte de enero ppdo., ha sido apro
bado por este Ayuntamiento el presu
puesto formado para el año de 1959 
y se expone al público en la Secr&! 
taría de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto 
según ordena el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, a fin de que 
pueda'ser-examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las 
Entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 del citado Texto y por 
las personas que enumera el artícu
lo 684 de la propia ordenación. 

Cabrillanes Í 12 de febrero de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
704 Núm. 434—143,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Al objeto de poder ser examinados 
por los interesados y oír reclamaciones 
contra los mismos, se encuentran ex
puestos al público en Secretaría muni
cipal, durante el plazo de quince días, 
los siguientes documentos: 

1. ° Presupuesto municipal ordina
rio para el actual ejercicio de 1969. 

2. ° Rectificación al padrón munici
pal de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1968. 

3° Padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos de trac
ción mecánica, 1969. 

4.° Padrones de los arbitrios sobre 
las riquezas rústica y urbana de 1968, 
prorrogados para el actual ejercicio 
por no haber sufrido alteración. 

Fresnedo, 11 de febrero de 1969.---El 
Alcalde (ilegible). 
724 Núm. 441.-121,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos seguidamente relacio
nados, quedan los mismos de man1' 
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, al solo efecto que 
puedan ser examinados y formularse 
cuantas reclamaciones se consideren 
oportunas, conforme disponen los ar
tículos 682 y 722 de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955, siendo: 

A) Presupuesto ordinario para e 
ejercicio actual. 

B) Ordenanza, con sus tarifas, para 
la exacción de" la «Tasa municip 
sobre expedición de documentos». 



Lo hago público para general cono
cimiento. 

Sancedo, 17 de febrero de 1969—El 
alcalde, Virginio Barrio. 
721 Núm. 430.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndose hecho la rectificación 
¿el padrón de habitantes de este tér
mino municipal, referida al 31 de 
diciembre de 1968, se expone al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 12 de febrero 
de 1969.—El Tte. Alcalde, (ilegible). 
702 Núm. 431 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Se hallan expuestos al público por 
espacio de quince días, en la Secre
taría municipal, al objeto de que pue
dan ser examinados y formular recla
maciones, los siguientes documentos: 

1. ° Ordenanza sobre aprovecha
miento de pastos. 

2. ° Ordenanza para el régimen lo
cal de Servicios Veterinarios. 

3. ° Padrón para el impuesto muni
cipal de vehículos automóviles, 1969. 

4. ° Padrón para el cobro de los ar
bitrios con fines no fiscales, 1969. 

5. " Rectificación del padrón de ha-
bitantantes con referencia al 31-12-68. 

Los Barrios de Luna, 10 de febrero 
de 1969—El Alcalde (ilegible), 
727 Núm. 436.-110,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Acordado por este Ayuntamiento, 
la enajenación de un solar al sitio 
denominado «Campo de San Miguel», 
de una extensión aproximada de 3.000 
metros cuadrados, para con su produc
to atender al pago de diversas obras 
en proyecto, se abre información pú
blica, a fin de que durante el plazo de 
Quince días hábiles, puedan interpo-
nerse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra dicho acuerdo, a 
cuyo efecto se halla de manifiesto en 
'a Secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente de su razón. 

Riaño, 11 de febrero de 1969—El 
Alcalde, Francisco Conde de Cossío. 
661 Núm. 414.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Aprobado el correspondiente presu-
Puesío ordinario que regirá el ejercicio 
económico durante el año de 1969, se 
^ucuentra de manifiesto al público en 
a Secretaría municipal, por espacio 
j|e. quince días hábiles, para ser exa-
^nado y oír reclamaciones perti
nentes. 

Fuentes de Carbajal, 11 de febrero 
^ 1969.—El Alcalde, José del Río. 
^ Núm. 416.—66,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
San Justo de los Oteros 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
time pertinentes. 

San Justo de los Oteros, 28 de enero 
de 1969. — El Presidente, Francisco 
Pérez. 
425 Núm. 420.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Ñaua denlos Oteros 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Nava de los Oteros, 31 de enero de 
1969.—El Presidente, Joaquín Bermejo. 
475 Núm. 426.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

I D D I E I M TERRIIORIU DE MLLIDOIID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 84 de 1968 

referente a los autos a que se hará 
mérito se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid a ocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve; en los 
autos de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado dé Primera Instancia del 
Distrito número uno de los de León, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante por la Junta Vecinal de 
Andarraso (León), representada por el 
Procurador D. José-María Ballesteros 
Blázquez y defendida por el Letrado 
D. Manuel Muñiz Alique, y de otra 
como demandados, por el Sr. Abogado 
del Estado en la representación que 
por su razón de cargo ostenta, y las 
Juntas Vecinales de Ponjos, de Murías 
de Ponjos, Valdesamario y La Utrera, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto a 
las mismas se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre reconocimiento de servidujmbre 
o comunidad de pastos; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la demandante contra la 
sentencia que con fecha veintidós de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, de fecha veintidós 
de enero del pasado año y que dictó 
el Sr. Magistrado Juez del número uno 
de los de León, en los autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía origen del 
presente rollo, sin declaración especial 
para las costas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de las demandadas y 
apeladas Juntas Vecinales de Ponjos, 
de Murías de Ponjos, Valdesamario y 
La Utrera, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada en 
el siguiente asi como en los Estradós 
del Tribunal. Y para que lo ordenado 
tenga lugar, expido y firmo la presen
te en Valladolid a doce de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. — 
Jesús Humanes López. 
811 Núm. 459.-374,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, L i 
cenciado en Derecho, Secretarlo del 
Juzgado Municipal número dos de 
León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 5 de 1969, tramitados 
en este Juzgado por malos tratos de 
obra, ha recaído resolución cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a once de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Vistos por el señor 
D. Siró Fernández Robles, Juez Munici
pal número dos de esta ciudad, del pre
sente juicio de faltas, siendo partes el 
Sr. Fiscal Municipal titular en ejercicio 
de la acción pública; y denunciante 
María Antonia Rodríguez Cordero, ma
yor de edad, casada, con domicilio en 
esta ciudad, calle Alvarez de la Braña, 
número 10-1.°, y denunciado Demetrio 
Rodríguez Alvarez, mayor de edad, 
casado y en ignorado paradero, sobre 
malos tratos de obra, y 

Resultando: Probado y así lo declaro 
que sobre las diecisiete horas del día 
treinta de diciembre próximo pasado 
el denunciado Demetrio Rodríguez Al
varez, maltrató de obra a su esposa la 
denunciante María Antonia Rodríguez 
Cordero; personándose para ello en las 
oficinas donde trabaja ésta y sin ha
berle causado lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Demetrio Rodríguez 
Alvarez, como autor responsable de la 
falta de malos tratos de obra y sin la 
concurrencia de circunstancia modifi
cativa de su responsabilidad criminal 
a la pena de cinco días de arresto me-
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ñor y al pago de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo—Siró Fernández—Rubricado. 
Fue publicada en el día de su fecha. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notificación en fer
al denunciado Demetrio Rodríguez Al-
varez, que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
León a trece de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Valeriano 
Romero. 777 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en ejecución de 
sentencia dictada en autos de menor 
cuantía a instancia del Procurador don 
Antonio-Pedro López Rodríguez, en 
nombre y representación de D.a María 
de los Angeles Alonso Franco y otros, 
contra también otros y D. Pedro Alon
so Iglesias y D.a Josefa Alonso Igle
sias, en ignorado paradero, por la 
presente se cita a éstos de compare
cencia ante este Juzgado para el día 
uno de marzo próximo, a las once 
horas, a la comparecencia para que se 
pongan de acuerdo en el nombramien
to de contadores partidores con facul
tad de nombrar peritos que realicen la 
división de los bienes de ¡as herencias 
de sus padres, previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Ponferrada, trece de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, Carlos Pintos Castro. 
770 Núm. 458—143,00 pías. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
recaída en autos de menor cuantía que 
se siguen^en este Juzgado a instancia 
de D. Olegario Francisco Merayo Ma-
cías, mayor de edad, casado, domici
liado actualmente en Méjico, represen
tado por el Procurador Sr. feijoo de 
Sotomayor y defendido por el Letrado 
Sr. Velasco Arias, contra D. Fernando 
Manteca Fernández, mayor de edad, 
soltero, y D.a Teresa Fernández Rodrí
guez, mayor de edad, viuda, que tu
vieron su domicilio en Ponferrada, ca
lle Ave María, núm. 9, (actualmente en 
ignorado paradero), sobre declaración 
de propiedad y otros extremos se em
plazan a dichos demandados para que 
en el término de nueve días comparez
can en dichos autos personándose en 
forma y contesten a la demanda contra 
ellos presentada apercibiéndoles que 
en caso contrario les pararán los per 
juicios a que hubiese lugar, y que las 
copias de la demanda y documentos 
están de manifiesto en esta Secretaría 
del Juzgado de 1.a Instancia de Ponfe
rrada a su disposición. 

Y por medio de la presente se les 

hace este emplazamiento con arreglo 
a lo prescrito en el art. 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Ponferrada, quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, Carlos Pintos Castro. 
809 Núm. 467—198,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
del Canal Bajo del Bierzo 

CONVOCATORIA PARA LA JUNTA GENERAL 
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 44 de las Ordenanzas, se 
convoca a todos los usuarios de esta 
Comunidad o a sus representantes le
gales para la celebración de la Junta 
General a que se refiere el artículo 53 
de los referidos Estatutos, cuya reunión 
tendrá lugar en el salón de actos de la 
Escuela Sindical «Virgen de La Enci
na:», a las ocho horas del día 16 del 
próximo mes de marzo, en primera 
convocatoria, y si no hubiese número 
suficiente, a las nueve, en segunda, 
siendo igualmente válidos los acuer
dos que se tomen con arreglo al si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior. 
2. °-Memoria general de 1968. 
3. °—Cuentas anuales de 1968, 
4. ° Organización de riegos. 
5. °-Elección Síndico de Carracedo. 
6. °-Informes y asuntos varios. 
7. ° - Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 13 de febrero de 1969.— 

El Presidente, José Rodríguez Arias.— 
El Secretario, Juan F. Valcarce. 
785 Núm. 457—165,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Presa Cerrajera 

Santa Marina del Rey (León) 
CONVOCATORIA 

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 42 de nuestras Or
denanzas, se convoca por medio de la 
presente, a todos los partícipes de esta 
Comunidad a Junta General Ordinaria 
la que tendrá lugar en nuestro domi
cilio Social en Santa Marina del Rey, 
el día 12 de marzo a las diez de la 
mañana, en primera convocatoria, y a 
las once del mismo día en segunda y 
última, bajo el siguiente orden del día: 

1. —Lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta General anterior. 

2. —De los tres apartados que indica 
el art. 51 de las Ordenanzas. 

3. —Aprobación, si procede, confor
me del acuerdo del Sindicato, de la 
elevación de multas en algunos casos 
relacionados en el art. 35 de las Orde
nanzas. 

4. —Ruegos y preguntas. 
Si en la primera convocatoria no 

hubiera mayoría reglamentaria, se ce
lebrará en la segunda, siendo válidos 

los acuerdos que se tomen con cual
quiera número de partícipes y votos 
asistentes. 

Santa Marina del Rey, 15 de febrero 
de 1969—El Presidente, José Bto. Al-
varez. 
805 Núm. 464.-187,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Arroyo del Manadeiro y otros 

cauces - Villar del Monte 
Aprobadas por la Superioridad las 

Ordenanzas y Reglamentos de esta 
Comunidad, así como los Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos de la 
misma, con el fin de proceder a la 
constitución de la Comunidad y elec
ción de Presidente y Secretario de la 
misma, Presidente y vocales del Sindi
cato de Riegos y Sectetario del mismo 
y así mismo vocales del Jurado de 
Riegos, y los respectivos suplentes de 
todos los cargos, se convoca a Junta 
General a todos los usuarios de la Co
munidad, cuya Junta tendrá lugar en 
el local Escuela de este pueblo, el día 
diez y seis de marzo próximo y hora 
de las quince. 

Villar del Monte, 14 de febrero de 
1969—El Presidente, José Vizcaíno. 
810 Núm. 465—121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de la Vega de Cereceda 

Por el presente se convoca a Junta 
General a todos los usuarios de las 
aguas de la Comunidad de Regantes 
de la Presa de la Vega de Cerecedo, 
para el día 23 de marzo de 1969, a las 
quince horas en primera convocatoria 
y a las dieciséis en segunda, para la 
revisión de cuentas y su aprobación, 
si procede, del ejercicio de 1968, así 
como la elección de Presidente y Se
cretario de dicha Comunidad. . 

La reunión será en el lugar de cos
tumbre. 

Cerecedo, 14 de febrero de 1969.—El 
Presidente—P. O.—El Secretario, Bue
naventura Martínez. 
786 Núm. 454.- 99,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Vega de Valcarce 
Prorrogado por esta Hermandad el 

padrón de cuotas de sostenimiento 
de 1968 para 1969, se anuncia al pu
blico por plazo de quince días, duran
te los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones que han de 
ser dirigidas al Cabildo, y contra las 
resoluciones que en su caso se adop' 
ten podrán recurrir en otro plazo de 
quince días ante el Tribunal de A ^ ' 
paro de la Delegación Provincial oe 
Sindicatos, con arreglo al Decreto ae 
12 de enero de 1958. 

Vega de Valcarce, 10 de febrero 
de 1969—El Presidente, Pedro Ramón-
782 Ñúm. 455.-99,00 ptas • 


